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Fecha

Auto

0454011001 Sentencia tutela primera Instancia

002612020 03/07/2020

ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES PROTECCION S.A.

SANDRA MILENA CASTRO PINEDATutelas03

0454011001 Auto admite tutela

002722020 03/07/2020

ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES PROTECCION S.A.

HERIBERTO GARCÍA LÓPEZTutelas03

A JUZGADO 43 CIRCUITO

0454011001 Auto solicita remisión de expedientes

002732020 03/07/2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Jaime Iván Londoño Orozco actuando 

como Representante Legal

Tutelas03

AL JUZGADO 43 CIRCUITO

0454011001 Auto solicita remisión de expedientes

002742020 03/07/2020

SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ

Sara Ximena Garzón CruzTutelas03

A JUZGADO 43 CIRCUITO

0454011001 Auto solicita remisión de expedientes

002752020 03/07/2020

SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ

Glorife Covis actuando como 

Representante Legal

Tutelas03

al juzgado 43 Circuito

0454011001 Auto solicita remisión de expedientes

002762020 03/07/2020

SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ

JOSÉ GUILLERMO PEDRAZA 

CHAPARRO actuando como 

Representante Legal de

Tutelas03

AL JUZGADO 56 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

0454011001 Auto solicita remisión de expedientes

002772020 03/07/2020

SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ

Maritza Gómez Nogoa actuando como 

Representante Legal

Tutelas03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

06 DE JULIO DE 2020

LUIS ARNULFO GUZMÀN RAMÌREZ

SECRETARIO


